
  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CAxTÓN QUITO. 

DISTRITO METROPOLITANO     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

ABREU $ ASOCIADOS CIA. LTDA 

  

QUE OTORGA 
OLGA LIDIA MORENO SAMPER: 

MuZ. 

  

AFAVOR DE. 
ALEXANDRA VALERVA HASANIES REVES 

CUANTÍA: USD, 300,0 
m3 coma 

Ka 
   

Lin la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy, UNO. DE MARZO DEL, AÑO DOS. 
MIL ame mí. DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 
NOTARIO PÚBLICO VIGÍSIMO SEXTO DF CANTÓN QUILO 

  

parecen las siguientes personas: Por una parte, los señores OLGA 
LIDIA MORENO SAMPER, y JOS! RAMÓN VASQUEZ GÓMEZ, por 

 



sus. propios desechos, de estado civil cusados entre sí on calidad de 
CEDENTES, y. por otre parte y en calidad CESIONARIA la señora 
ALEXANDRA VELERYA BASANTES REYES, por sus propios derechos, 
de estado civil casada. bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

  

  

voluniana= Los comparecientes declaran ser: De vacionalidad ecuatoriana 
cubana y ecuatoriana en su orden, mayores de cdod radicados y 
domiciliados. en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano: legalmente 
spaces para contraur y poder ubligarse. a quienes de conocer doy fo, en 
virtud de haberms exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 
cenilficadas 5o agregan como habilitantes; y. me piden que clovs a esetura 
pública el contenido de la minuta que me presentan. cuyo tenor Tieral que 

  

transcribo integramente a continuación es el siguiente: Señor Notario: Ln el 
ogsico de escrluras públicas a su cargo, sírvase incorporar tna de Ja cual 

  

cons lu presente comón de pueticipaciones, contenida en las siguientes 
cituslas: PRIMERA: COMPARECIENTES, 
celcbración de esta escritura de cesión de participaciones, por una pare, la 

  Comparecen a la 

señora Olga Lidia Moreno Samper. de nacionalidad ccustoriana, casada, 
mayor de edad, domuciliada cn la ciudad de Quito y el señor José Ramón 
Vásquez Gómez, de nacionalidad cubana, casado con la señora Olga Lidin 
Moreno Samper, mayor de edad. domicilzado en la ciudad de Quito, ambos 
por sus propios derechos y por los que representan a la sociedad 
conyugal. en calidad de CFDENTES. y por ctra, la señora Alexandra 
Valerya Basantes Reyes de nacionalidad ecuatoriana, casada, mayor de edad, 
domiciliada en la ciudad de Quito. por sus propios y personales dercchos, en 
calidad de CESIONARIA- Las participaciones son de un Dólar de los 

Listados Unidos de América cada una. Los comparecientes son todos capaces 
para conuatar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3) La 
compañía ABREU €: ASOCIADOS CIA. LIDA., se constituyó medi 

   



  

LE 
escritura pública otorgada ano el Notario Vigésimo Cuapo;    

    Quito, doctor Sebas Valdivieso Cueva, elder y ocho dí mar 
mil nuevo, legalmente iosria on sl Registro Mercantl el 
oarzo del mismo ao. 1) La Junta General Vsiraordinaria de socios «ela 
compañía ABRICU de ASOCIADOS CIA. E-1DAZ, en sosión celebrada sl 
estorce de febrero del dos_mil trece, aprobó la cesión de participaciopos. 
según consta en el Acta que se adjunta como habitat, ends érinos que 

CESIÓN DK: 

  

constan enla cláusula siguiente — TERCERA: 
PARTICIPACIONES: Con estos anocodones [la sora OLGA LADIA 
MORENO_SAMPLR, debidamente autorizada por su cónyuge   sede y 

  

  

iransficre de mancra perpetua la totalidad de las tresciontas (3 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América que tiens et 
propiedad en la compañía ABRIZU de ASOCIADOS CIA LIDA va fivor de 

IRYA DASANTES REYES. cuyo valor total 
sados Unidos de América 

   la señora ALEXANDRA VAL 
    

  ¿lanza la suma de trescientos Dólares de los E 
(US$ 300) y equivale ula tercera parte del ota del copla! socia. Do mudo 
que la cesión anteriormente efectuada significa que los socios tengan la 
siguiente participación de conformidad con cl cuadro que se describe a 

  

Nowns Dra cama. m | 
socio PARTICIACIONIS 

| / 
| aver rea narorzcauz | us 00 Y 
ALEXANDRA vaLerva | uss3óo ww, 
DASANTES KUVES V 
HOGHLIO RAVAL VALDÍS | usó 00 
pia 
TOTAL, US 900,00. su 1 

V 
HI capitel de la compañía se halla (megramento suscrito y pagado. CUARI 
ACEPTACIÓN: La Cesionaña señora ALEXANDRA VALERYA BASANITS 

 



  

REVES acepta la sión detallada o la cláusula anterior por orvenar asus menes: por 
5 pane los Cecontos declaran que an recibido el jus precio por puede La Cesonari. 

QUINTA: HABILITAN 
Genral Univorsal Extruortinaia de Secos de la compañía. Usted Señor Noto. se 

caes cono hubilar e Acta de la sesión de Junta 

  

servirá regar ls dennás chia de esla para la valdez del presento insano 
público, Pisa) doctora Janet lemández Ch ponlo de a manicua profesional 
bite curo rl ccbocientos sete y ts el Colegio de Abogados de Pichincha. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misa: que que elevada scr pública con 
too su var legal, acto meda el cual las prts Lis y voluntariamente declaran 
comer ento sí Para el olrgurento de la reste caca pública. e observamo 
todos y cad uno delos precuptos legal que el caso roquero y Jída que ls fc ls 

  

mpurocientes integramente por mí el Notario er ale y clara voz aqueos o lima y 
pulican en el total comenido de esa CISIÓN DE PARUICIPACIONES, pura 
starcia Mona Juno conenigo cr unidad de cto, de todo lo cual doy fe 

Cr da) 
1) Sra, Olga Lucha Moreno Samper Reyas 
e AIN e 

      

es 1921431612.. 

    

Dr. Hogsero López Ot 
NOTARIO VIGÉSIMO $EX4 ELKCANTÓN QUITO 
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AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA DE ABREU £ ASOCIADOS CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito alos 14 ' a las diecisiete horas, en las 
oficinas de la compañía, en Av del Savador y Shyris, Edificio Orix, Oftcina, 

100 se reúne la Junta General Exracránara de socios de la Compañía ABREU 8 ASOCIADOS 
CIA LTDA, con la concurrencia de los sguientes socios. señora Olga Lil 
propietaria de trescientas (300) pertcipaciones, y de la señora 
de trescientas (300) partepaciones, ambas por sus propios derechos y 
Vazquez Moreno a nombre y representación del señor 

  

Los socios por unanimidad resuelven que presida esta sesión la Dra. Janet Hernandez Cruz y 
'esgnan por unanimidad al Dr Jorge Muñoz Roman como Secretari Ad. Hoc de la misma. 
Los socios concurentos, debicamente convocados, representan a totalidad del captal social que: 
es de novecientos (900) Dolares de los Estados Unidos de América, con lo cual resuelven por 
"unanimidad Ccorstiurse en Junta General Universal Extraordinaria de contormdad con lo 

ú'lspuesto en a Ley de Compañías y el ariculo Decimo Primoro de sus Estatutos y acoplar por 
"unanimidad conocer el orden delia 

1. Cesión de Participaciones de la Sra. Olga Lidia Moreno Samper en a compañía ABREU 8. 
ASOCIADOS CIA LTDA a favor de la Sra Alexandra Valorya Basantos Royo 
2. Gamblo de Administradores de la compañía 

  

La Junta en conocimiento del rden del dla propuesto, por unanimidad lo apruoba. 

La Presidencia plde que se pose a tratar el punto uno dal ordn el día 

  

ora Olga Licla Morera Samper tema la palatra y comunica a la Junta que es su voluntad 
protader 18 cestn de Y Ltaltas delo Vender (00) paricpocons que ¡onsS enla 
Campaña a favor do la soñcra. Aloxandra Valerya Basanies Reyes, para lo cual la Junta deberá 
pronunciarse al respecto 

    
     

La Proidncia pon, comidecin de o soil pu uno el rd dell yla rt 
General se pronuncia por unanimidad por la aprobación de la cesión de la totaidad de (as 
'voscientas (300) partcipaciones que posca que La señora Oiga Lida Morano Sampar en la 
compañía ABREU 8 ASOCIADOS CIA, LTDA Además los tros dos socks concurrentes. 
renuncian de modo exproso ala adquisición de esas participaciones, que se ceden a favor de la 
añora Aloxandra Valerya Basantes Rey 

           

      

En al vrtd las roscientas (300) partcipaciones, que equivale a US$ 300 y a una tercera pare 
¿del total del captl de ABREU 8 ASOCIADOS CIA. LTDA, se transferán en su totalidad a favor 
de la senora Alexanara Valerya Basantes Reyes. 
La Presidencia pide que se pase a tratar el punto dos del orden del dla 
La señora Olga Lia Moreno Samper propone que a Dra. Janet Hernandez Cruz soa nombrada 
como Gerente General de la compañía, para un período estaturaro de dos años y que el Dr 
Damn Homero Loza Peñatel sea nomorado como Preskiente de la compañía para un periodo. 
estatutario de dos años 

La Presidercia pone a consideración de 's socios la propuesta para el punto dos dal orden del 
dla, yla Junta General se pronunca por unanmicad por la aprocarión de esos nombramentos 
En tal virtud la Hemancez Cruz y el Dr_Darwn Homero Loza Peñafiel serán 
O O A 

 



   

   

    

     

  

Ralrstlada la sosón se de lechra de la auna y 0s la Bora por um modos hs 
¡ando las decocho haras y habiendo agota el oruen de dla dominan O | 

Pan Ja) gta mos a man e seca er 

' A 
DEZ CRUZ SR ROGEIO RAFAEL VALDES PALA 

ASOCIA socio. 

O 
pr Llica > E fa 

  

CERTIFICO: cue la Jurta Garoral Exbaordrisia de ABREU A ABOCIADOS CIA, LTDA 
la 14 de fbreo del 2013. an a quo osava present la moyota del cop lal sucre 

sor anonimidad rasciió autorizar la siguiente trarwerercio 00 300 
de vaornemhal 08 esca una 

    

       Olga Licks Moreno Samper —' AN 
Reyes 

Resawi, además, qua la Dra Janat Harnandez Cruz sea nomorada corro Garonto Genera de 
la compañía pora un percdo estar.tato de dos años y aue el Dr Damwn Mamero Loza 
Patata, 408 nomorado como Presidente de la compeña para un periods estamtaro de dos. 
aos 

  

La presenta acta es el copla delorgina. la cu senos en os archwos dela Compañia y la 
cual rre farito en caso nocesara 

MUÑOZ ROMAN 
SECRETARO ADHOC 7 
CT



yó ante mí em fe de ello, comiera ota TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la esertura — publica de 1ON DE 

RTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ABREU £ ASOCIADOS 
CIA. LTDA. que otorgan OLGA LIDIA MORENO SAMPIR y 
JOSE KAMON VASQUEZ GOMEZ a favor de ALEXANDRA 
VALERYA BASANTES REYES. Pirmada y sellada en Quito < 
(01) de Marzo del dos mil trece 

  

       
     

   
       

   

  

Obpndo 
¿CANTÓN QUITO 

  



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía ABREU £ ASOCIADOS CIA. 

lieciocho_de marzo, del dos 
mil_nueve, la Cesión de Participaciones otorgada por OLGA 
LIDIA MORENO SAMPER Y OTRO, a favor de ALEXANDRA 
VALERYA BASANTES REYES, celebrada en la Notaria 
Vigésima Sexta de este cantón, el primero de marzo del dos mil 

LTDA, celebrada en esta Notaria el 

    

trece.- Quito, cuatro de abril del dos mil trece.- c.c 

Y bai 
1. Sebastián Valdcineso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

/ 

  



   



¡6 MUILO 

  

[Famirenomeno ias] 

E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UNAITADA.       
  

  

  

  

  

  

    

aser 
juso7aa Y 

| NÚMERO! 189 
icisrno: — BRO DECESO DE PARTOPACONES 
2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Tdenwfcación — | Nombres Cards Caldadanque 7 [isa Ga] 

omic comparece 
E EEN TT O Y 

ALEXANDRA 
VALERA | 

ESTA | HORNOSAMPAR | ars TE tando pe 
OLGALDIA       
  

  

3__DAJOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
  

  

  

  

  

     
          
  

    
  

Le. ajos Y NOTANA VIGISNA TOA DI HONERO LOPEZ BARDO 
QurO 

a; ABREU 8 ASOCIADOS CIA, LTDA, 
[DOMICILIO DELA COMPAÁ QUITO 

| DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
a Ena 

[ona 500.0 
3. DATOS ADICIONALES: 
A CEDENTE TRANSFIERE 300 PARTICIPACIONES DE .00 CADA UNA A FAVOR DETA CESIONARIA -SETOMO 
L NOTA AL MARGEN DE LAINSCRICION N947 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE MAZO DE 2008, TOMO 
Luo | 
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1 NEYISUO METCAnt UE MUILO 

  
CUALAUNEA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PAFSENTE RAZÓN, Ta, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A DÍNS5LDELIÉS DE 1AvO 02013 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

ACC DIA NEGRO: AV DE OICIEMBNE AO Y CASPA DEVALANOHL 
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